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2052Segundo.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 1,00 kilogramos netos de filetes de anchoas que se
exponen, se datarán en cuenta, de admÍsión temporal 133 kilogÍa.
mos de la mercancía 3.

Como porcentaje de pérdidas, en éancepto excfusivo de mer-
mas, se establece el 2S por 100. ,• . .

Se cons~deran subp'r?du~~os los e~vases en los que se importe
la mercanCla 3, con utIhzacIOn exclusiva como chatarra, debiendo
adeudar los derechos arancelarios que les corresponda. atendiendo
su c1as,ificación arancelaria ~ normas de valoración vigentes.

El Interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de c'liportación y en la correspon~i~nte Hoja de Detalle,
~r cada producto exportado, las compoSiCIones de las materias
pnma~ empleadas, determinantes del beneficio fiscal así como
calidades, tipos tac~~ados,. colo~s, especificaciones PartiCul~res,
fo"!,as d.c presentac.lo~), dimenSIOnes y demás características que
las IdentIfi9uen.y ~I~tmgan d~ otras similares y que en cualquier
caso de~r~n comcldIr respectIvamente con las mercancías previa
~ente Importadas o que en su compensación se importen poste
normente, a fin de que la Aduana, habida cuenta dé tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar entre
ellas la ex.tracción d~ muestras para su revisión o análisis' por el
Labora.tono Central de Aduanas, pueda autorizar la corresPon-
diente Hoja de Detalle. .

. Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restan'tes
extremos de la Orden de 14 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial <Id
Estado» de 22 de junio), que ahora se modifica;

L<:t que comunicQ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde á V. 1. muchos años.
Mad~d, 2tl ~e diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Comercio Extenor, Fernando Gúmez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2051 ORDEN de 26 de diciembre de /985 por la que se
prorroga y modifica a la firma <duan Casanm'a,
S~iedat:i Anóniff!-(l), el régim,en de tr~f!co de perfec
CIOnamiento actiVO para la ImportaclOn de lana y
fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster y la
exportación de tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe4
diente proITÍovido por la Empresa «.Juan Casanova, Sociedad.
Anónimaw,' solicitando prórroga y modificación del régimen de
tráfico de pe:ñeccionamientoactivo para la importación de lana y
fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster y la exportación
de tejidos, autorizado por Ordenes de 22 de julio de 1985 (<<Boletin
Ofic.al del Estado» de 14 de agosto),· , .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por-la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de junio de 1987,. a partir de I
de diciembre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Juan Casanova, Sociedad Anónima», con
domicilio en la calle Las Planas, número 18, Sabadell (Barcelona),
y NIF A081108649. . .

Segundo.-Modificar el apartado tercero en el sentido de ampliar
los productos de exportación en los siguientes:

III. Tejidos de lana. posición estadística 53.11.17. . .
IV. Tejidos de fibras sintéticas mezclado con algodón. posición

estadística 56.07.38.
V. Tejidos de algodón con menos del 85 por 100 de algodón.

posición estadística 55.09.87.1.

Tercero.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 25 de octubre de 1985. hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
tambíén a los beneficibs correspondientes, siempre QI,le se hayan
hecho constar en la licencia de ,'exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
tráinite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comerizarán a cbntarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en vigor el resfo de los extremos de la Orden que
ahora se prórroga y modifica. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. . '
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-.P. D., el Director general ·de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de .1985 por la que se
prorroga a la firma «Eurofll, Sociedad Anónima>., el
rtgimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de lana y fibras textiles sintéticas y
artificiales discontinuas, y la exportació1t de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe:~
diente promovido por la Empresa «Eu.rofil, Sociedad Anónima»
solicitando prórroga del régimen de tráfico de peñeccionamiento
act~vo, para ,la importación de I~-.,! fibr~ textiles ~intéticas y
artIfictales dlscontmuas, y la exportaclOn de hIlados"autorizado por
Orden de 5 de septiembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 21),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Qeneral de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1987, a partir del 1 de
dic~embre de 1985, el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «EurofiJ, Sociedad Anónima».. -con domicilio en
Barcelona, calle París, número- 211, Y número de idcntificación
fiscal A.081 57539. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto!.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio _Exterior.

2053 ORDEN de 26 ·de diciembre de /985 por/a que
prorroga y modifica a ltI firma «CortexJil de Pedro
C~s Ferrán» _el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo para la importación de lana y fibras
sintéticas y la exportarión t1f hilados."' _o. . - , ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en· el expe
diente promovido por la Empresa 4<.Cortex"fil de Pedro. Cortés
FerráD», solicitando-prórroga y modificación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de lanas y fibras
sintéticas y la exportación de hilados, autorizado por Orden de .10
de abril de 1985 (.Boletin Oficial del Estado» de 22 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de junio de f987a partir del 1
de diciembre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccIOnamiento.
activo a la firma «Cortexfil de Pcdro Cortés Ferrán», con dorrücilio
en-Tarrasa (Barcelona), Sant Uoreri.l 13l y documentb nacional de
identidad 39.09fr.147.· .

Segundo.-Modificar el apartado tercero en el sentido de ampliar
los productos de exportacióo"en el siguiente:

11.. Hiladós de fibras textiles sinteticas de polipropileno mez4
dado con lana, sin aC9ndicionar para la, venta al por menor,
posición estadística 56.05.45.

Tercero.-En el sistema de reposidón con. franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que 'se ha)laD.--
efectuado desde el 23 de octubre de 1985 hasta la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~ podrán, acogerse
tambien a los beneficios correspondientes, siempre. Que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera' de despacho, la referencia de estar en
trámite su resolución. Para cstas oxportaciones los plazo' señalados
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se prorroga
y modifica.

Lo que comunico a V. l. para su con<K:imiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. ... .
Madnd, 26 de diciembre de. 1985.-P. p., e~Dil'<Ctor general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco..

Ilmo. Sr. Director general de. Comercio Exterior..

2054 ORDEN de 26 de diciembre de /985 por la que se
prorroga a la firma «Provoust & Lefeb~'re. $ociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento'
aclivo para la importación de lana sucia y la exporta-
ción de lana peinada. " _

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentariO! en el expé
diente promovido por la Empresa (~Provoust & Lefebvre. Sociedad
Anónima»-, solicitando- prórroga del. régimen de tráfico de perfec-'



BOE núm. 21 Viernes 24 enero 1986 3439

•

2059

cionamiento activo para.la importación de 18~a sucia y la exportá
ción de lana peinada. autorizado r'J:" Orden de 14 de ene'ro de J981
(~Boletíll Oficial del Estado» de· 1'6 ,de febrero). prorrogado por
Orden de 30 de julio de 1983 (<<Boletin' Oficial del Estado» de 21
de septiembre) y 31 de octubre de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 21 de noviembrel. .

Este Ministerio, oe acuerdo alo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1987, a partir del 1 de
diciembre de 1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma 4<Provoust & Lefebvre, Sociedad Anónima», con
dorvicilio en Sabadell (Barcelona), San Félix, -12, y número de
identificación fiscal A·08144495.

Lo que comuniCo a V. 1. para su ·coQocimiento y efectos.
Dios Buarde.3 V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Ex.terior, Fernand~ Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Ex.terior.

2055 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Aralio y Compaliia. Sociedad
Anónima», el rfgimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de lana y la exportación de
hilados... .

. Ilmo. Sr.: éumpiidos losirámíks reg'lamentarios en ei expe
diente promovido por la Empresa "raño y Compañía, Sociedad
Anónim8). solicitando prórroga del .régiI1)en de tráfico de periee·
cionamiento activo para la importación de lana y la exportación de
hilados, autorizádo por Orden de 11 de jubo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de agosto). • .

, Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y proPUeito por la
Dirección General de Exportació~, ha resuelto:

Prorrogár hasta el 30 de junio..de 1987, a partir del 1 de
diciembre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Araño y' Compañía, Sociedad Anónima». con
domicilio "en Barcelona, Urquiona, 6, y número de identificaCión"
fiscal A-ú8006892. . ' .

.Lo que comunLco a "V. I~ -para su conocimiento y efectos.
Dios euarde a y. l. muchos anos.
Madnd. 26 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio 'Exterior, Fernando Gómez ~vilés~Cásco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2056 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que. se
prorroga a la .firma «Hercofil. Sociedad Anónima". el
régimen de tráfico de perfeccionamiento acllvo para la
importació!1 de lana )Í fibras textiles sintéticas. j' la
exportación de hilados.,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglament~rios eri "~I .expe
diente promovido por la Empresa «Hercofil, Sooedad_ .AnoDl~a».
solicitando prórroga del. régimen de tráfico de perfee:cl~n.amlento.
activo para la importaCión d~ lana y. fibras textiles smtetl~s. y la
exportación de hilados, autonzado por Ordenes de 25 de Juho de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de agosto),
_ Este Ministerio, de 'acuerdo a lo infonnado y "propuesto" por la

Dirección General de Exportació~, ha resuelto:
Prorrogar hasta el 30 de junio de 1987, a parti.r de .1 de

diciembre de 1985 el régimen de tráfico. de perfeCCIOnamiento
activo a la firma «Hercofil, Sociedad Anónfma». con domicilio en
SabadeU (Barcelona), apartado de correOs 193, y NIF A083 t417t.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 26 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

lImo. Sr. Director geñeral de Coro.ercio Exterior.

2057 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la .firma (<Artt'xti/. Sociedad Anónima,>. el
régimen t!~ tráfico 4e pe~feccionamientoq-ctivo.pa!'! la
importac/on ,de ./ana, Imo.J:' fibras. textiles SJ~tellcas
discontinuas y la exporta(lon de h'¡ados y tejidos.

, Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites regl~ment~rios en ~l ~xpe.
diente promovido por la Empresa «Artexul, SOCiedad Anomma»,

solicitando prórroga del régimen de trájico de perfeccionamiento
activo para la importación de lana, lino y fibras textiles sintéticas
discontinuas y la exportaciól) de hilados y tejidos" autorizado por
Orden de 26 de junio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado>. de 31
de julio). ' .

Este Ministerio, 'de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Di!ección General ~e Exportación, ha ,Tesúelto:

Prorroga< basta el 30 de junió de 1987. a partir del I de
diciembre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Artextil, Sociedad Anónima». con domicilio en
Sabadell (Barcelona), calle Quevedo, 1, y número de identificación
fiscal A-2801120~. .

"- Lo que com~nico.a V. 1. para 'su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Góme~ Avilés-Casco.

Ilmo. _Sr. Director general 'de Colm::cio Exterior.

2058 ORDEN iJe 26 de diciembre de 1985 por la que se'
modifica a la firma «Fabricanzes Conserveros Reuni
dos, Sociedaá Anónima>; (FACORE). -el régimen de
tráfico de perfeccionamiento acti~'o para la importa
ción de cefa[ópodos congelados .v la exportación de
conservas de calamares. pulpos Y. similares.

Ilmo. Sr.:. Cumplidos los trámites 'reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fabricantes Conserveras Reu·
nidos, Sociedad Anónima» (FACORE). solicitando modificación
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor·
tación de cefalópodos confelados y la exportación de conserVás de
calamares, pulpos y simIlares, autorizado por Orden de 23 de
febrero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y 'propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero....Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Fabricantes Conserveros Reunidos, Sociedad
Anónima» (FACORE). con domicilio en Vigo y NIF: ·A·36604734.
en el sentido de incluir una nueva Empresa asociada Que será como
sigue: . .

. ~Pita Hermanos. 'Sociedad· Anónima». ·con· domicilio en Caste~
lete s/n. Villagarcía (Pontevedra), y Cabo de l~ Cruz (La ,Coruña).

. Segundo.-Se mantienen' en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 23 de febrero de 1980 (~Boletin Oficial del
Estado» de II de marzo) que ahora se modifica.

~ Que comunico a V. 'i.. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de ! 985.-P. D., el Director ge:neral de

Comercio Exterior. Fernando Gómez' Avilés-Casco. ~ .

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

,
ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que ,e
prorroga a la firma ((IJi/aturas de Exportación. Sod('
dad Anoni~lQ;;. elrégÍ!Y}en de tr4fico de perfeCCIOna
miento actiVO para la importaclOn de lana Y.fihras
textiles sintéticas y artificiales discontinuas y coloran
tes y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites T~lamentarios en el e~pe~
diente promovido por la Empresa «Hilaturas de ExportaCión.
Sociedad Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfico'de
perfeccionamiento activo. para la importación de lana y fibras
textiles s~ntéticas y artificiales discontinuas y colorantes y la
exportación de hilados, autorizado por Ordenes de 2 de agosto de
1985 «(Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre)..
. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto porla

Dirección General de Exportación, ha resuelto: .. -
Prorrogar hasta el 30 de junio de 1987. a partir de .1 de

diciembre de 1985, el régimen ,de tráfico de perfecc.lOnamlento
activo para la finna «Hilaturas de Exportación, SOCIedad Anó
nima>~, ,con domicilio en Sabadell (Barcelona), apartado 2, y
número de identificación fiscal A.0831381. "

Lo que comunico a V~ 1. para su conomiento y efectos.
0,, Dios ~arde a V. l. muchos años.

Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de
.Comerc-io Exterior, Femal\do Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. "Sr. DireCtor general de Comercio Exterior.. ..


